
Viérnes 18 cíe Julio de 1856. Núm. Í 5 6 . 

l a i leves y l»s disposicionei generales del Gobier
no son obligatorias para cilla cupLal, ile piovmcit 
desde que se publican oficialmente en ella, ¡f desde 
cuatro días da«pu.:s para ios demás pueblos d6 la 
•usma yiotincia. (Leí i e i de N n i c m t n i t \HZ1.) 

Las leyes, órdenes y anuncios que so manden pu
blicar en los BolfAnres oficiales se h™. de remilii A 
Gefe político respuctivo, por cuyo conducto separa
ran a los mencionados editores de los periódicos. Se 
esceptúa dé esla disposición a los ¡señores Capitaucg 
geneiales, (Urilcnct itt l> de Abri l y l> i e Aíivitv Ue 

ROLETI v :mmm m mm. 
ARTICULO DÉ OFICIO. 

'V N u m . 3 1 ^ 

DlPütAClON PUOViÑCIÁL. 

, £ 1 . i l o i n i n g o SO del m é s actual, desde las \ \ 
ide la m a ñ a n a , se verificará en la sala de sesiones 
d é 'ésta D i p ü l a c i o n el sor teo -dé d'éciniás' córrespon* 
d i e n t e ' á la quinta de Milicias provinciales. 

Y se anuncia en el Bolelin oficial s e g ú n lo 
prevenido e ñ los art ículos 3.° de la ins trucc ión de 
aS ' d é - J u n i o á i i ter iótf 'y 29 de ja ley de 30 de 
Enero ú í t i m o . L e ó n Julio. 15 de 1856 .=- 'Tomás Ro-
driguez» Presidente :interino.='tor acuerdo de la 
D i p u t a c i ó n ; J u l i á n García Rivas, Secretario. 

Gobierio civil de la Provincia. 
Núm. 513. 

Por el Exentó. Sr . Sfinittro de Gracia y Justicia en 8 del 
actual se me ha comunicado ¡a siguiente 

INSTRUCCION 
* A B A B t COMPLIMIBNTO 1)B L A LKY B B 21 DE MATO DE 1856 
SOBRE REDENCION DE CABfiAS ESPIRITUALES V TEUPOBALES 1K-
• SEttTA EN E L BOLETIN OFICIAL DEL 25 DE JCNIÓ K V U . 75. 

• Z>í la» Junlas superior y provinciales. 
, Artículo t.n Para la mas pronta y uniforme ejecución de la ley 
de 27 de Mayó último, y en uso de la autorización concedida por 
la de esta fecha, se crea en el Ministerio de Gracia y Justicia una 
Junta que so denominará: 'nstiperiúr de rejoncion de cargas espiri
tuales y temporales.» 
• Art. S " ' ' Ksta Junta se compondrá de un Presidente y seis Vo-

c¿le«;.nomhroilos por Reales decretos,.1i. propueslu del Ministerio 
de GVoiiin y Justicia. 

t.ós rargos de Presidente y Vocales son puramente honoríficos. 
E l celo, exaclilud é inteligencia que ÍO ilespli'gue en su desempe
ño, será" considerados como un mérilo distinguido y especial re-' 
comendneion en los, respectivas burreras. 

. Art . 3* Las Juntas superior y provinciales lemlraii cada una 
un Secretario y los Auxiliares que se crean necesarios, todos de 
nombramiento Real. _ 

El número, clase y dolacinn de estos ruiirionarios será objeto 
de una planta especial, que se sónielerá a la aprobación de S. 31. 

Art. A." tos Serrelarins lendrán voto con-nltivo siempre quo. 
í jiiir.ió del Presidente, deban ilusirnr á la Jmita en cualquier ue-
gocín que esta examine. K11 nii<i>iicia <> enfi'rme.lnd de los Stcrrta-
tios desempeñarán sus funciones los Auxiliares por el úrdeu de c«-
tcgorla, y siendo igual, por au «uligücdad eü «lia. 

..• ' A r t í t a s comunicaciones de la Junta se autoriiaríin por el 
^átdSitta'y'SacKlariOkgi lo*'que .«jértap Mis.fbneinnes¡ 

" A'rt;.r6.*' Las Junlas superior y provincioies llevarán el corres-^ 
pondietitélibro dé actos y los demus que conduzcan al rápido ; 
buen despacho de los negocios. 

' ' 'Ar l i I."' l.b Junta superior resolveré las dudas que las proviu-
chiles la consullen sobre lo 'Intefigeorte 'de la ley de 27 de Mayo ' 
anterior ó dé la présenle instrucción, con la aprobnciun del Minis
tro de Gracia y Justicia, al cual propondrá ademas cuantas medí- ' 
das considérc coliduceules 'á su mas cabal cumplimiento; debiendo 
ademas . . v 

1. ° : Examinar todos los expedientes que remilon las Junios , 
provinciales A la • aprobación de S. M . , y en su vista devolver i 
aquellas los que nO encuentre instruidos con arreglo á h ley j.pre..' -
senté ¡iistriic'cion.*' . 

2. ° l'ruponer al Ministro de Gracia y Justicia |n aprobación, 
de los qué, eslando'bien instruidos, no ofrezcan duda alguno én su 
resolución. 1 . 

3. " Proponer igualmente, en los casos que merco el ort. í 3 da 
la citada ley, qué paseará consulta de las corporaciones que respec-
tivomente señala el referido articulo. 

í." Comunicar i las Junlas provinciales las resoluciones quede-
flnitivomenle recaigan en codo uno de los expedientes, con devo
lución de estos, osi corno én los dudas que se hayan cniisiiltadn. 

5° Llevar, también los tres libros de que habla el orticulo 14. 
de la ley, para qué en su dia puedan comprobarse los que han da 
remitir lás Juntas provinciales 6 los respectivos Mlnistérios. 

Art. 8 ° Las Juntos superior y provinciales se reunirán dos ve
ces al ménos' por semana, y siempre que lo exija el despacho da 
los negocios que se las cometen; en lo inteligencia de que S. M . 
desea la mas pronta ejecución de la citada ley, y de que del retra
so en el curso y resolución de cualquier expediente,.será.re.spqusu-
b)e'la Junta que'l& pnilezcé/' ' • ' " 
. Art. 9 ° Los Juntas provinciales remitirán mensiinlmenle un 

estado del número de redenciones que se hayan solicitado, y otra 
bastante expresivo que manifieste las que se han concedido, á cuyo 
efecto se circularán modelos impresos; uno y otro se publicará eii 
la Gaceta, y en los iíoleiinfs oficiales los referentes á cada provin
cia, para conocimiento de los interesados. 
• Art. 10. Las Junlas superior y provinciales quedarán coostU' 

luidas á los 15 dios de publicarse cu la Gacela la presente Ins- < 
truccion, dando parte & este Ministeiio de haberlo verificado, y 
expresando ademas las últimas qué personas las componen. 

Art. 11. Constituidas las Juntos provinciales, cesarán en sus 
funciones las Comisiones investigadoras creadas por Real decreto 
de 10 de Abril de 1852 en todo To 1 eferente á los cargas, objeto de 
la rilada ley, y en su consecuencia entregarán i aquellas.respecii-
vomentc, y por inventario, los libros, expedientes, fondos, estados, 
papeles y efectos que luvieien á su cargo: de este inventario se re
mitirá una copia á la Junio superior. 

Las Junlas terminarán lás cuentas y demos asuntos peodienteá 
en los Comisiones suprimidas. 

De la redención de cargas, conwrsion y entrega de los lilulos 
de la Deuda pública. 

A r d 12. Instalada la Junta provincial, puede solicitarse la ra-

n 
• y 
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dencion de, las catgas.e«p¡iiliialei.ó temporales,-dote»-6 pensiones 
en favor de nlptiiin i^lfíin, iniiinnrin, tibrn pin ó estoblei'iniit'iilo do 
iiisliinrioii ó lifiiclii-einiji, |»il)ics 6 pMiit'iili'ü. en el tétiniiio J 
forma qi'e ptcsci ibcn los ailitulos 1." y 2." de la ley de 21 de 
Muy» ülliinu. 

I.us siilk'ituiles deben dirigirse si Presidente de In Junta de la 
jrnvimUi en que riiilii|iieii vi tuilu 6 In mayor piule de Ins bienes 
nblig»d<is «I cuiiipVnnienUi Oe la rarfin ó enruias rnya redención se 
piiln, y lus domiriliadns en piitilüi'iiinea mnilus pwliAn hacerlo bien , 
de este inudu ó pur conduelo de sus re-pectiuis Alcaldes conslitu-
¿¡oiiaies. 

A r l . 13. Soliritndn In Milenrion, se prnrederA pnr- la Junta, 
aln demora, á fnrninr el expedienle opoiluiio, tnnto «ubre si ha ó 
no lugar á la redención, ttmolo pura lijnr I» niutiilad ipuj, eu caso 
alirmnlivo y prútio la corie-pondiente lii|iii>luciun, deba entregar 
el redimente. 

Art. t í . Ultimado,el expedienlp, se rcsulverá por la Junta 
provincial en su casa, ó remitirá p n r eMa i In superior pura que 
recaiga la Real aprobación conforme ' i lo dUpueülo en el art. 13 
de la ley. 

A r l . 13. Acordada la redención, se comunicará al interesado, 
y si está conforme, hnrá el pago en el preciso lírminn de 15 illas, 
M la pidió al coulndn, ó del mudo que previene el art. !)." de la 
ley, caso que hubiese preferiilo liare! lo A plazo. En este ¿Mimo ca
só' firmará los iwgn.'é» riecesuriiij pnta asi^omr oportunamente el 
pago de las canlidndes qoe «leha satisfacer rada iifio. 

Art. 16. Veriflcndo el pago en los términos dispueslos en el 
articulo anterior, se otorgará la escritura de redeurion pnr el l're-
slileute de la Junta provincial respectita ante esciibaiio pública 
conforme á los miníelos que se remitiián. 

Gs de cuenta del'redimente el derecho de hipotecas y los cor-. 
respóndienles al escribano. 

Art. 17. Juntas proriuclnles riiidarán, bajo su responsabi
lidad, de que los valuics q u e por ciinlquier i'oni'eplo se. rei 'audiMi, 
asf como los pagiuéi de qué habla el , ait. l o , Ingresen inmeiliata-
m'ente en la tinja general de Depósitos, en las sucursales de las pro
vincias donde las haya, ó en su defecto en la Tesorería (le Haritn-
ria pública, remitiendo cada lo dlis, A l a Junta -uperior, uu estado 
qiic con la debida claridad lo exprés: coufuiine al modelo que se 
circulará. 

Art. 18. F.l Ministro de Gracia y Jusliria, de acuerdo con el 
de Hacienda, dictara las dUposicioues cnritcnientes paro la conver
sión y entrega de las inscripciones inlrusferibles de que habla el art, 
7.° de la ley. 

De ta manifestación y denúncid de cargas. 
Art. 19. tos que, no queriendo redimir las cargas á que se re

fiere la citada ley, se presten n manifestarlas y réinnocerlas en la 
forma que previene su art. 10, Wi harán unte l a Junta provincial 
respectiva, expresando su importe onunl, lus bienes sobre que están 
impuestas y el número de años en que. «o «e han sati-ferlm. 

Art. 20. Hechu que sea esta mnnifeslacioo, la Junta respecti
v a instriiiríi el oportuno expediente, en cuja virtud se acordará y 
llevar» b cabo el rerunocimienlo de la carga ó cargas manifestadas, 
asi romo el rubro de los atrasos, (leposiliimlo-e ¡nmedintnmente su 
importe en la forma dispuesta p o r el art. 17 de vsla instrucción. 
' Art. 21, Las Juntas provinciales darán cuenta á ta superior 

•jiensiinlmente de las cargas que se reconozcan y cantidades que por 
sus atrasos se rerauden. 

' Art. •22. Trascurrido quesea el término marcado en el art. 10 
de la citada ley para inanifestar y reconocer las cargas que no se 
fíiiyau redimido, bis Juntas provinciales recibirán las denuncias que 
sobre O'oh ación de ellas se les hagan, 6 tnstruirán el opottiino ex-
peilieute en su ave.iiguarinn, obligtiudo en su raso al poseedor ó 
poseclores de las hipotecas a i recunucimienlo de aquellas, al pago 
de atrasos y 20 pur 100 (pie el citailo aiticiilo sefiale como pena 
de la ocultación, cntregamlo en su eso l a rnitai) a los denunciado» 
res como p.eini", según se dispone en e l repetido articulo. 

Art. 2:j, Los cantidades (pie por este concepta se rernmlen se 
depositaran en el modo y forma que dispone el a i t . 17 de esta 

, l'iislriiecioii, y d é ello, de lo que se abone a los denunciadores por 
premio, y de bis cargas que por este medio se recnnnzc'an, darán las 
Juntas provinciales mciisunlincnle cuenta A la superior. 

Art. 24. I.os gobernadores de las provincias circularán ¡nme-
{lialamenle esta Instiuccinn, adnplan.lo los medios mus prontos y 
éOraces pura que llegue A noticia de t o d o s , insei tándola ademas, 
con la ley A que se refiere, en los Bolelincs oficiales, y previniendo 

.á los Alcaldes constitucionales de los poblaciones rurales que M> 
lean tres ilias festivos ciinsecutivos, y A lus demás que se fijen por 
espacio de un mes en lus sitios públicos de costumbre. 

De (leal órileu lo digo A V para su inteligencia y efecto» 
npnrluuus. Dios guarde A V. . . , muchos años. Madrid Soe Julio de 
18o(i.=Ariiis Uiía. 

Y se insería en el Boletín oficial para conocimiento de lo* 
interesados y (lemas fines que comenqun. León y Julio 14 de 
18oG.=£( encaryado del Gobierno, llanuel Arrióla. 

N ú m . 314-

Por el Excnw. Sr. Hinistro de Fomento en 9 del actual se 
me ha dirigido la siijuiente ley. 

«Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Consliiucion Reina 
de las Ksimñast ñ todos los que las presentes vieren y entendieren 
sabed, que las Cóiles Constituyentes han dccrcladó y Ños sanciona
do lo siguiente: 

Art. 1." En virtud de lo dispuesto en los artículos 7.° y 8.° da 
la ley de C de Agosto de 1811, coofirmado por las dé 13 de Julio 1 
de 1813 y 3 de Mayo de 1823, restablecidas por decreto délas 
Cortes eu 20 de Knero.de 1837, declarando abolidos lo» priv¡ligios 
llamados privativos y prohibitivos en materia de raza y pesca, que 
tengan origen de señorío, el Gobierno dictará la» disposiciones 
oportunas para que se hagan efectivos A los pueblos y particulares 
los beuelicios de lis riladas leyes, sin prrjuiriu de la iruicmnizacroii 
á que tengan derecho, con arreglo A las mismas, los que se crean 
agraviado», 

Art. 2." Cuidará igualmente el Gobierno de la punliiat obser
vancia del Real decreto de 3 de Mayo de 183i, que prescribe la 
policía y (lemas reglas para el ejercicio de la caza y peses, tanto 
por los pueblos como por los particulares, Ínterin no se prescribie
ren otras, 

Art. 3.* El conocimiento de lo« incidentes A que diere lugar la 
observancia ú inobservanciai de lo prevenido cu el articulo anterior, 
correspunile A la» Auloiidades gubernaitvas, salvo en sus casos lo» 
recursos rcntencio'o administrativos y los que por su índole cor
responden 0.los Tribunnles. 

Art. 4." Quedan reservadas al conocimiento d< la jurMircion 
ordinaria las rriesHuncs que, según las le)es de 1811, 1813 y 1823, 
correspondan A la misma eu esta materia, 

Y las Corles Constiluyenles lo presentan A In sanción de V. M . 
¡'alacio de las Oírle» 30 de Junio de 185C.==SK5[t>ltA.—Fa

cundo Infante, l'resnlente.—l'edro Calvo Asensio, Di pul a.lo Serré-
taiio.= KI Marqués de la Vega de Armijo. Diputad» Secretario = 
José González de la Vega, pipulado Se:.relur¡o.=l'edro líajurri, 
Diputailo Serretario. •/ . 

Sliidrid 5 de Julio de 18i5G.=Piibllquese como ley=ISACEL.. 
=KI Ministro de Gracia y Justicia, Ji»é Arias liria. 

I'or lauto iiinndamos a lodos los Tiibunales, Justicias, GefeS, 
Gobernadores y deinas Auloriilailes, o>¡ civiles como militnres y 
cclesiáslicns, de cualquii^ra clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejerular la presente ley en todas sus partes. 

Palacio A 9 de Julio de 18">G.=YO LA HKINA.~=EI Minis
tro de Fomento, Finnciseo de l.iixáit» 

Kse insería en el ¡iolelin nfie.inl para s» debida inteligencia 
y exacto cumplimiento. León Julio 14 de 1851>.=/ÍÍ encargado 
del Gobierno, Manuel Arrióla. 

N ú m . 315. 

Habiendo sido declnrarío s o l d ó l o por el A y u n -
lamiento de Requeio y C o r ú s en el actual reempla
zo Juan Marlinez y no conipareciemlo á responder 
de la suerte que le lia correspondido se le cita y 
emplaza por el presente, apeiciWdndole que de no 
verificarlo en el t é r m i n o de SO dias, le parará el 
perjuicio á que diere lugnr L e ó n Julio 16 «Je 1856. 
= E 1 encargado del Gobierno, Manuel Arrióla. 

Núm. 510. 

Los Alcaldes constitucionales y pedáneos de esta 
provincia, empleados de vigilancia pública y desta
camentos de la Guardia civil, procurarán la capta-
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j f » y « n v t o *• dbpoair.ion del Alcalde de Valdevimhre 
del sugeto que á c o n t i n u a c i ó n se empresa, que se 
l ia ftiga<lo de la casa p i erna el 35 de Junio nlt i-
jno. L e ó n 14 <le Julio de 1856.=EI encargado del 
Gobierno, Manuel Arrió la . 

S e ñ a s . 

Bernardo Casado hijo de Barto lomé, vecino de 
Valdevimbre, edad 13 a ñ o s , eslalura menos de 5 
pies, c'olor t r i g u e ñ o , pelo castaño oscuro, ojos cas
taños , nariz ancha, viste pantalón usado de esllime
ñ a en su color, chaqueta á medio uso de p a ñ o 
pardo, chaleco morado de es tameña de igual uso, 
p a ñ u e l o usado de colores á la cabeza y zapatos 
gruesos usados. 

N ú m . 317 

E l Sr. 'Juez de 1.a instancia de Grandas de' 
Salime con feclia 7 del actual, me dice lo siguiente. 

>• lluego á V . S. se sirva dar las ó r d e n e s opor
tunas por medio del Bolelin oficial ó como eslime 
mas conveniente, á los Alcaldes, destacamentos de 
la Guardia civil, y mas dependientes del ramo de 
vigilancia de esa provincia para que procedan A la 
captura de una tal Alaría Fernandez Freige del 
pueblo de I.eiras, parroquia de Tarurnunde en Cas-
Iropol procesada en este Juzgado por abandono de 
un n i ñ o que se dice tuvo y f u é bautizado en su 
citada feligresía de Taramunde, y verificada, que sea 
la remitan á mi disposición con la debida seguri
dad. A (in de que surtan: estos apetecidos electos 
las previas investigaciones que espero practicarán 
por lodos los medios posibles, se inserta la oportu
na nota de las señas de dicha Freige.» 

E n su virtud encargo á los Alcaldes constilu-
cio'iales,'def>eiid¿i riti!i de vigilancia p á l i l k a , y des-

. tacamenlos de la Guardia civil, t¡ue en el caso de 
ser habida la M a r í a , ta remitan con la debida se
guridad á disposición de dicho Juzgado. L e ó n 16 
de Julio de 1 8 5 6 . = £ / encargado del Gobierno, 
Manuel Arrio/a. 

S e ñ a s de M a r í a I'reigc. 

Estatura regular, pelo' castaño, ojos id., nariz r e 
gular, cara ancha, boca regular, color bueno, bas
tante doble de cuerpo, de mediana edad, soliera, y 
de oficio jornalera ó pordiosera. 

F e s t í n . 

Dangue negro viejo, sin cinta, sayo de bayeta 
achocolatada, saya de lana y lela del pais vieja, 
mandil de lana id. Recibía la limosna en u n saco 
de colcha de trapos. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Juzgado de 1.a instancia de Aslorga. 

A Antonio, García vecino del lugar de V i llame-
gil en su misma casa, la noche del 20 de. Junio 

38" 
ultime, le f u é - h u r t a d o un poliino de cuatro años , 
pardo, blanco por el vientre, zambrio de los.corbtv-
jones, bajo de cola, herrado de las manos, a lgó ro
zada la piel del lomo, bebedero blanco, bien pare
cido, airoso, de alzada de cinco cuartas; y como se 
ignore su paradero, asi como quien fuere el perpe
trador de la extracc ión , pidió el ministerio fiscal y 
es t imé por providencia de este dia, se .anuncie en 
el Bolelin oficial ilií la provincia, invitando á la 
autoridad que en el caso de presentarse a l g ú n su-
gelo con un pollino de las señas estampadas se le 
detenga y remita á este Juzgado. Aslorga 10 de J u 
lio de 1856.=Pedro María Hidalgo. 

D . J u a n de E g e n y B u e n a f é . Juez, de 1 .a instan
cia da esta villa, de . Falencia de JD., Juan y su 
partido. 

A V . S. el Sr. Gobernador civil de esta provin
cia ó quien le represente, f arlicipo: que en este 
Juzgado pende causa del S. Ñ . por consecuencia de 
haber aparecido en el rio Esla l é r m i n o de Campo, 
el cadáver de ,un hombre ahogado, y como s e g ú n 
sus ropas aparece ser asturiano, he acordado en la 
misma en providencia de esla lecha, y conforme 
con el Promotor .fiscal exorlar á V. S. á fin.de q ue 
tenga lugar, su. publicidad en el Baljlin oficial de esta 
provincia, con objeto de identificarle si es.posible, inr 
vi tándose en .su .caso coiv auiliencia á los'parientes 
del muerto, para lo que se insertan á c o n t i n u a c i ó n 
las señas ..que resultan del. suma rio.. En su conser 
cuencia espido el presente para V,, S. dicho Sr. G o 
bernador civil, á quien de parte de.S. M . la Reina 
en la que administro justicia exorto y requiero y de 
la mia a t e n í a u i e n l e le suplico, que recibiéndole por 
el .correo se sirva aceptarle, y disponer tenga lugar 
su. cumplimiento, devo lv i éndomele en. seguida con 
la posible brevedad,.pues .cu,ejecutarlo a s í . a d m i n i s 
trará recta justicia, quedando yo en.hacer lo propio 
con los suyos en .reciproca correspondencia. Dado en 
Valencia, de ü . Juan cuatro de Julio .de mil ocho
cientos cincuenta y seis.=Juan de Egea^ y B u e n a í é . 
= P o r su mandado, Juan García. 

'. i. ' S e ñ a s del c a d á v e r . 

Vestía calzón de p a ñ o pardo, chaleco blanco de 
bla'nqiiéta, con vivos de paño pardo al cuello y á 
los bolsos, la chaqueta quitada y reducida al cuer
po''atada por his m ingas y-descalzo, su estatura de 
5 pies [ioco mas ó menos, y como de £ 5 á 30 anos 
de edad. 

Miguel'Saldado y M e m h e l á , Juez de 1.a I V J Í -

• tanda de Quiroga y su partido. 

Hago p ú b l i c o : . q u e , en el dia doce, de, Noviem
bre ú l t i m o , se e n c o n t r ó en el monte, del Faso..el 
cadáver del peón caminero, ausiliar, Domingo F l o 
res, vecino de Piamit en esta provincia. Instruida 
la correspondiente causa, resulta-entre oirás cosas, 
que .al Flores le fueron cstraidos, (y provablemenle 
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en estado de cadáver), los efectos siguientes: el pan
t a l ó n y chaqueta de uniforme de peón canunero, 
con vtiéltas e i icarnádas; la tercerola con canana y 
bayoneta, unos borCíguíes y el dinero del bolsillo, 
en monedas de dbs onzas y media en Oró y tres ó 
cuatro rinpoleoTiEs. E n su tonsccaencia, por auto 
del cihco del-•Corricnfe, 'acordé dar .publicidad á es-
te hecho en los Boletines oficiales de las provincias 
de Lugo, Órense y L e ó n , con ruego á las autori
dades de S. M . y vecinos honrados, de que siendo 
sabedores de que alguna persona posea ó tenga d i 
chas prendas se sirvan noticiarlo, á este Juzgado,. , 
duran le los quince ídias. siguientes á su inserc ión; 
pues en ello harán un servicio á la causa pública y 
buena adminis trac ión de justicia. Dado pñ Quirbga "& 
seis, de Julio de mil óchócienVos cirtcuenta 'y. s é i s . = 
Miguel Salgado Membiela.=Por su niabfládoi -José 
Manuel Garballo Rivera. 

Á í c d l d i a coristit&monal'de $ta. , Marina , del tley. . 

' E n el dia 11 de Julio de esté a ñ o de 1856, fa-
lléfiió en ésta'vi l la de Sla-. Marina del Rey, un bom-
bré segador'de y e r b í que anduvo por esta, ribera 
segando, : de la provincia de Asi lirias,, concejo de 
Q'nírás parroquia dc .S Juliano, casado, y de edad 
de'cincuenta y laníos , años; dijo, que tenia un c u 
ñ a d o cura llamado D. Andrés Barrio, el difunto 
dijo llamarse Vicente. Viescas del nominado con
cejo y pueblo, al que- se le d ió sepultura ecle
siástica en el cementerio de esta villa el dia 12 del 
citado Julio, y registrado que fué por el Alcalde 
p e d á n e o y alguacil de este Ayuntamiento y amos de 
la casa donde falleció se le hallaron en.una bol-
sita setenta y dos reales y medio,, un eslabón de 
picar lumbre y. una piedra de lo. mismo, unos za
patos viejos ea la morrala, unas galochas, una bota 
de hacer vino, una guadaña con sus hierros para 
picarla 'y demás avíos, se e n t e r r ó con. la misma 

•ropa que sobre sí traía. Sta. Marina del Rey J u 
lio 19 de 1856.- Por mandado del Sr. Alcalde pe-
d á n e o , D. Hipólito de V e g a . = F r o i l á n Diez, Secre
tario. 

A d m i n i s t r a c i ó n patrimonial del Rea l V a l l e de l a 
Alcudia. 

Se arriendan en públ ica subasta por tres años 
• que conc lu irán en 29 de Setiembre de' 1859; los 

pastos y bellota de los millares de este Real Valle 
' de la Alcudia, titulados Peí ionci l lo , Rompezapatos 
:de abajo, las .Navas .y Montegicas. ,.. .., 

E l doble remate tendrá lugar en la Sección de 
Contabilidad de la Real Casa y en esta Administra
c i ó n , el dia 1.° de Setiembre próx imo venidero, y 
hora de las doce de su m a ñ a n a , bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en ambas ofi-

' ciiias. Almodovar del Campo 3 de Julio de 1856.== 
Juan Boada Quijano. 

A l c a l d í a caiistitucional de V á l v e r d e . 

Camino por renuncia del que la desempeííalia do
tada en seiscientos rs. pagados por trimestres, hasta 
a q u í de fondos municipales, en adelante de arbi
trios de}. Ayuntamiento, los aspirantes qíife quieran 
d e s e m p e ñ a r dicho cargo podrán presentar sus soli
citudes francas de porte en poder del señor alcalde 
al preciso t é r m i n o de 20 días á contar desde la i n 
serc ión en el Bolet ín oficial de' la provincia. V á l 
verde del Camino 2 de Julio de 1856.=Ersecreta-
rio cesante, Felipe Gutiérrez. 

LOTERIAS NACIONALES. 

AVISO. 

La Dirección general ha dispuesto que el Sorteo, que 
se lia de celelirnr el ili.i 51 de Julio p ióx imn. sea ite 
GRANDES PREMIOS, bajo el fondo de 256,000 posos 
fuertes, valor de 16,000 billetes á Diez Y SEIS nunos cada 
uno, de cuyo capital se distribuirán en GOO premios 
193.000 posos fuertes, en la forma siguiente: 

PREMIOS. VESUS FUERTES. 

I . . de.. 
I ; , de.. 
1. . de. . 
4 . . do. . 
1.. de. , 

10. . de.. 
20. . de.. 
25. . de.. 

440.. d e . 
400.. de.. 

4.000. 
500. 
400. 
200. 
400. 

50.000 
20 000 
42.000 
8.000 
4.000 

40.000 
40.000 
40.000 
28.000 
40.000 

600.. 192.000 

Los 46.000 billetes estarán divididos en octavos á 
cuarenta reales cada uno, y se despacharan en las Ádmi-
nistracinnes de Loterías Nacionales. 

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresos de los números que hayan conse
guido premio y por ellas, y por (os mismos billetes or i 
ginales, mas no por ningún otro documento, se satisfarán 
las ganancias en las mismas Adminisiraciones donde se 
hayan expendido con la puntualidad que tiene acredita
da la Dirección. 

Madrid 9 de Mayo de 4856.=Domingo Pinilla. 

LOTERÍA PRIMITIVA. 
El limes 4 de Agosto se verifica en Madrid la si

guiente Eslraccion y se cierra el juego en esta Capital el 
miércoles 50 de Julio á las 42 de su mañana. 

La Agencia de R o d r í g u e z Monroy, (D. José) 
calle del Paso, n ú m . 1.°, junto al correo, compra 
billetes del anticipo voluntario y forzoso de los 
230 millones y recibos del de Domencch. 

Hace, igualmente pagos por compras de bienes 
nacionales y redenciones de censos y foros, abonan
do á los interesados, en especial á sus comiténles , 
el interés que permita el precio corriente de los 
billetes. 

Se halla vacante, la secretaría de Válverde del .. LEOK: E m u u i M i r . » » n m i u i » M L» VIIU > umu •>• mi»»: 


